
NUM. 3C6.-JUEVES 27 DE DICIE3^iBRE D1^ 1906

DE LA

t^OVIM^IA^. DE GClRDO^A '-'
Artlc^lo 1.° Las leyea obligarán en la Península, islas

Saleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
^i en ellrs no se dispusiPse otra cosa. Se entienele heclia
la promulgación el día en que termina la insercióu de la
loy en la Q'aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyea no egcusa de au
Eamplimiento.

At. 3.° Las leyaa no tendr•án efecto retroactivo, si no
^d.ispuaieren lo contrario.-(Cód^go civil vigente}.

Real decreto é I;tatrucció^t cle 24 de Enero cle 1905.-
Artí^ulo 23. Las Co.poracioue^ provincialas y municipa-
2as aáonarán, en n:;trer t5rmino, al Notario 6 Notarios que
autoricen ]as subastas, loa áerechos por ellos devengados y
los auplamautoa adeiantadoa por loa mismus, ast wmo loa
derechos de inserción de los anuncioa en los peri^dicoa ofi-
otales, cuidando de reiutegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importo total da los referidos gastos, de cuyo car-

- o son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.°

^^l-^^.^r^^ o^ic^^i^.

^^^i^^^^ú^^ ^1ce^ ^^Í^^^t^: ^^ ú)^^i^^i^^i ^

^
(Qraceta dol dfa 25 da Dreiambre.) ^

SS. Mli, el REY Don Alfonqn ^III y^

SUSCR^PC16P^ PARTICULAR
Las leyes, órdenes y auuncios que se manden publi^:!r en.

los Boletinel ofi.cialra se han de remitir al Jefe po^ítico

EN CÚRDUDA PBaeta6. FtiEBA DE OÓRDOBAPabeta9.
I

-espactivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editor^•^ de
los mencionados periódicos. ^

Un mes. . . 3 IIn :;^es. . . . . 4 (Ordenes da 2 de Abril, de 3;y 21 de O^tiibre de 18^4.)

Trimastra.. . 8 25 Trimestre. ... 11 25 Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha.
Seis meses. . 16 5U Seis mesea. ... 22 50 responsabilidad, de conservar loa ntímc•ros de eate BoLCS-
IIn afio. . . 33 IIn afio. . ,. 45 i Trx, colexiouados para su enouadernaciún, que deberá re-

rificarse al fi^ial de cada afio.
Núrrsero rueito, 40 céntimoa de pe^eta.

£e ^nblica toloa los ^Jiaa, ^zce,^to los domingo^.

NOTA Il`IIPOBTANTE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secrctarios reciban este BoLS^^iN dispon-
Jráú que se fije un ejeruplar en el sitio 3e costumbre, don^
de permanecerá, hasta el recilro del número siguiente.

no coneienten ]a venta de alcoholes
en los eatabiscimientoa de comeyti
b;es y beb:d:ss:

Rebultan^io, segúr. c•^l so^irit:3nte ir.
dica, que deado hace uaoa doa meeea
se formulan continuas deuuncias con-
tra varioa indurrtria^es de los cum-
prendidos en !a tarif^ ► 1.a, claee l.a,

la REIxl Dotia Victoria Eugenia (que ^ epigrafe 2.°, y tarife► 1.', clase 8•a,
por veeder ai- ;nota 1.°rafe 8 °e i

Dios guarde) contit^úan sin novedad
,. ,gp 1

coholes desnaturali:ados; denuncias

en su importante salud. que, estimadas por loe luzgados mu• ^

Del mismo beneflcio diafrutan to- nicipa^es, dan lugar á la imposición ^^
de multae: ^ ^

das las demás personas de la Augus- ' Yeaultando que los induatrialea

ta R^al Familia.

^iIlisterio de la GoberIla^ióIl

BEAL ORDEN CIRCULOR

Por ]a Subeecretaría del Miniaterio
de Hacienda ha sido comunicada á ee•
te de Globernación, con fecha 20 de
Noviembre último, la Real orden si-

guiente:
^lyxcmo. Sr.: El aeñor Ministro

Hacienda oe ha servido eomunicar
con esta fecha á la Direccibn g®neral
de Aduanas la aiguiente Real orden:

^I mo. Sr.: Viata la instancia sua-
crita por D. Lucas (Iarzón, Preaiden•
te de la Sociedad patronal de los gre•
mios de vendedores de vinos, aguar•
dientea y licorea de esta Corte, en eo •
licitud de que ae dir,te una diaposición
de carácter general que ampare ú. los
almacenistas y comerciantes que,
aun autorizados por la legis!ación de
la renta de alcohol, se les prohibe el
ejercicio de su industria, á pretesto
de que las Ordenanzas municipalsa

mu^tadoa acudierotz en queja al Ayun•
tamiento, el cual, al parecer, mani •
festb que la oefera de sus atribuciones
termioa en las Tenenciaa de Alcaldia
de los respectivos distritos:

Viatos los epígrafes citadoa de laa
taritas de la contribución industrial,
los artícu ► os 196 y 198 del Reglamen•
to de !a renta del alcohol de 7 de 3ep•
tiembre de 1904, el Real áecreto de
17 de Enero y las Reales órdenes de
18 del referido mes y de 10 de ifebre•
ro de 1905, que detorminan los esta-
blecimientos en que pueden venderae
los alsoholes y aus derivados.

Conaiderando que laa denuncias se
fundan en el hecho do vender alcoho•
lee en establecimientos donde al mis-
mo tiempo se ogpenden otros artieu•
los de beber, á pesar de que sas due•
ños eetán atorizados para el!o por las
leyea 8scales y pagan las^cuotas co•
rrespondientea; y '

Considerando que, aunque no ea
misión propia de este Ministerio el
entender y resolver tale^ asnntos, de•
be, sin embargo, amparar en eua de-^

^ rechos á loa industriales que cumplen
sus deberes de eontribuyentes, Ila-

ADVF.ETENCIA.-Conforme con . la condición 4.' ^r^2
pliego que ha ^errido de b,rse para la :+nbasta, no ae ili-
Hertará uin^^n pdicto 6 anaucio que ar,a á instancia de;
parte siu que abonen los inrereyados el rml,^rrtP de s!t _rn-
blicación, 6 garanticen el p,igo, á razFn ^le 2b cPnt:: ^;,^
por tfnea 6 parto de ella, y la venta de níuneros sueltos ^
^0 céntimos.

mando la atenr,ión de los de Goberna- tea referidoa, modiflzando las Orde
ción y Gracia y Justicia t•é-pócto á la nanzae municipales on et caso de que
improcedoncia de 1as multas y moles ` Fe opongan á lo prescrito ea las dia-
ti,^^ ú que antes se alu3e, po^^sto que poeicioncs f^sc^}ale5 que on la m?sma
aiendo 1as Ordenanzay municipa!es de se mencionsn. Dio9 guarde á V. I.
eata Carte de fecha muy anterior á muchoe aiios. 1VI,^drid 17 de Diciembre
las tarifaa de la contribución i+:dus• do 1JU6,-Romanones.
trial y á]a reglamentación de la ren ^; Sr. Gobernador civil de 1!a provínci^
ta deI alcohol vigentes en la actuali- ^ de. .•..
dad, aquéllas han quedado modifica•
das en todo lo que nó se reflera es• ("Qaceta„ del dia 18 de Diciembre.}

trictamente al rama de policia; ;^ -- -_ !^

E1 RsY (Q. D. Gl. ) , confarmAndoee ;
con to propueato par la Dirección ge . ^iIlisterio de I^^SÍrllCC1ÓIl pllbllCa
neral, se ha servido diepouer:

Y BELLAS ARTES
1.° Que ee interese del aeiior Mi

nistro dé ta (Iohernación oidene á las ^
E ; .TAR A

Ayuntamientos qus no impidan ni di- ^
flcultPn el ejercicio do au indnFtria á se halla vacante en el Instituto de^

los comerciantes referidos, modiHcan- ^ Toledo la C`Atedra de Lengua y Lite•
do las Ordenanzae municipates en ql ^ ratura c4etellana, dotada con el suel-
caso de que ae opongan á lo preacri- ^ do de 3.000 peaetas anualea, la cual
to en las disposiciones flscales antea ^ ha de proveeree por traelación, con-
mencionadae; y ^ forme á lo dispuesto en los )3ealea de•

° ` cretos de 8 de Mayo de 1905 y 31 de2. Qve se intereae dal aeñor Mi•
Julio ú:timo y Real orden de esta fe•nietro de Giraeia y Juaticia qae ad-
cha.

viérta á los Jueces municipales que j
Los Catedráticos numerarioy de

las denunciaeformuladae contra aque• ^ Inatitutos que deaeen ser trasladadoa
lios comerciantea no deben ser aten- ! A la misma podrán solicitarla en el

didas por aer improcedentes, siempre ^ plazo improrrogable de veinte diae
nt1A batnp inatiíinnwn n»a vo hnllan Ao. r

i

bidamente matriculados.

De Real orden lo digo á V. I. para
ou conocimiento y efectos que pro-
cedan,^

á contar desde la publicación de este
anuncio en !a Gaceta de .lfadrid.

Sblo pueden aspirar á dicha Cáte-
dra loe Profesores que desempeiien ó
hayan desempeIIado en propiedad

De la propia Real orden, comuni• otra de igual asignatura y tengan al
cada por el referido eeñor Ministro, titulo cientiflco que eaige la vacante
lo traslado á V. E. para su conoci- y el profesional que les corresponda.
miento y flnes que se interesan.^ ^ Los Catedráticos elevarán sus so ► i

Lo que de 1a propia >^eal orden citudes, acompañadas de la hoja de
traslado á V. I. !! Sn de que ordene ^ servicios, á eata Subaecretaría, pcr
á los Ayufltarpientos de esa provincia conducto y con informe dal Jet'e del
que no impidan ni di8celten^ el ojer• ^ establecimiento en que eirvan.
cieio de su industria á los comercian- Eate anuncio se pub;icará en loa

$UI3S CI F Í

Fraaqueo

ooncertado

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIY OFICIAL DE LA PROVINCId DF CORDOBA

1Solstinsa ojlciales de las provinciae y

per r►iediu dsj nd^^taa en tadoa loo es

tablecin,ieutos públicos d^ eneeíSanza

tie la Nación, lo cual se advierte pa-•
ra que ]ae autoridadea respectivae

dispongan que ssi se veriflque desde

luego, sin máa avieo que el pre^ente.
Iliadrid 29 da ZQoviembre de 1906•

-E^ Subseeretarío, Herrero.

"Gacete„ del ;ía 4 de i)isienb;•e.

En cumplimiento de ]o diepueeto en
la Real orden de esta fac6a, oe anun-
cia la provisión por concurao de una
^Atedra de Aritmética y Algebra, va•
cante en la Escuala Elemental de In
dustriae y Bellaa Artes de la Coruña,
dotada con el sueldo anual de 2 600
pcsetas y demás ventajas que le ¢on•
cedo la ley.

Correspondiendo esta vacante al
primer turno de concurso, eólo po-
drán tomar parte en él los Prof^sores
numerarioe de lae 11 souolas inda^tria•
les, eean elementales ó superioree,
que tei^qan igual catogoria ó lleven
einco a$o n de ejercicio efe^:tivo e>^
otra inferior, ein perjuicio de los de-
rechos adquiridoa.

Loa aepirantea dirigirán eut ins
tanciae á este M^nisterio en el térmi•
no improrrogable de eeaenta dias, á
sontar deede la publicación de eete
anuncio ea la Gaceta, por conducto y
con informe de sus respectivoa defes,
y acompañando los juati8cantes de
suo méritoa y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los
Bolstines oficiales de lae provincias y

por medio da edictoa en las fLscue^as
de Artea é Induetrias; lo que ae ad^
vierte para que lad Autoridadee reo-
pectivaa diepongan que aeí ae verifi•
que sin más aviso que el preaente.

Madrid 11 de Diciembre de 1906.-
El Subsecretario, Iierrero.

"Gac^ta„ del día 18 de Diei^mbre.

Se halla vacante en P1 Instituto de
C[ceres una Cátedra de Matemiticas,
dotada con el oueldo de 3.000 peaetas
anualon^, la cual ha de proveereo por
traelación, conforme á lo di^pueato
en los Reales decretos de 8 de Mayo
de 1905 y 31 de Julio último y Real
orden dA e'ta fecha.

Loe Catedráticoa numerarioe de
Institutos que deaean ser traeladados

f^ la misma podrán eolicitarla en el
plaso improrrogable de veinta dias, f
contar deede ia public^ ►eión de eete
^tnuncio en la Gaceta ds Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cáte-
dra lor Protesores que desemp^ñen 6
hayan deeompeisado en propiedad
otra de igual aeignatura y tengan el
titulo cieutiflco que eaige ia vacante
, el profesionat que les correeponda.

Loa Catedráticoe elevarán aus soli-
citudet, acompañadas de la hoja de
sérvicioa, á eata Subeecretaria, por
conducto y con informo del Jefe del
eetablecímiento en qae eirvan.

Lrste anuncio e9 publicará en los
Boletinea oĵCCiales de laa provincias y
por modio de edictoa en todoe loa ea-
tablecimientoe pdblicoe de enseIlansa
de la Nación; lo cual ae advierte para
que aa Autoridades reapecti^ae die •

pon^an que asi ae veriflque dea^!e lue
go ein más aviso que el preeonte.

^[^^dri-1 19 do Diciembre de 1906.-
Ei Sub^^cre:ario, Herrero. ^,

S^ halla vacante en el Ia^3tituto de
Ciud,^d Real la C^ltedra d• Agricultu•
ra y T^:niea agricota é induHtria',
dotnda con el sueldo de 8.000 pesetaa
anuales, la cua] ha de prov©erae por
trasl,^ción, eonforme á lo dispuesto
en los l;aa?es dF^oretos de 8 de MaTo
de 1903 y 31 de Julio últimv y Aeal
ordet^ de ^ata fecha.

Loe Catedráticos numerarios de
Institutoe qne deseen ser trasladarloe
á la misma podrán eolicitarla eu el
plazo improrrogable de veinte díae, ii
contar deede la publicación de este
anuncio en la Gaceta ds Nadrid.

Sólo pueden aapirar /► dicha Cáte •
dra los Profesores que deeempeñen ó
hayan doQemp^ñado en propiedad
otra de ignal asignatura y tengan el
título científlco que ezige la vacante
y et profsaional que les correaponda,

Loe C^;ta9ráticos elevarán eoo soli
citudea, acompañadas de la hoja de
aervicios, á eata 9ubaecretaría, por
coaducto y eon infnrme del Jef^ del
eatable^iiniento en que airvan.

Eete anuncio ee publicará en los
Bslstiries of^sialsi de laa provínciaa y
por medio de edictoa en todoa :oa es
tablecimientoa públicos de euseñanz•
de la N.^ción; lo cual ae advierts para
que lae Autoridadee respectivas dís-
ponean que asi ae veri8que d^sde lue •
go ein más aviso que el preaente.

l'l^idríd 19 de Diciembre de 1906.-
Zl Subaer,retario, H^rrero.

"G.ceta„ deI dia fl 1e D:^iembre.

Gobierr^o civil
DE I.A 4í'.

PROVINCIA DE CORDOBA ^

^ Circular n#m. 3679 ^
f
x PESAS Y MEDIDA$

^ En ĉumplimiento de lo que diepone
^ el reglamento de Pesas y Modidas, y
1 en uso de las facultades que por el
{ mismo se mo confleren, he acordado
i que tenga lugar la contraetación pe-
! riódica correepondiente al año natu ^
; ral de 1907, dando comienzo por el
^ partido judicial de (7órdoba, con au-
^ jecibn á las siguientea prescripcionea:

1 1.a En loa días 2 al 13 del próaimo
^ me9 de Enero, amboa incluaive, los
r, comerciantes, industriales, coseche•
^ ros, farmacéuticva, particularee que
i realicen compras ó ventae, aunque
^ no tengan lugar las transaccionea en

eatablecimientos abiertos al público,
ofic^nas ó establecimientoe públicos,
ya dependan de Ia Administracián

' general del Eatade de ;a rovincial b, p
^ de la municipal y todas las personas

de esta ^apital que, hallándose in-
cluidas ó no en la matricula dei co•
mercio ó de la industria, hayan c^.e
emplear en el ejercicio de sus oflcios

^ 6 profesiones pesas ó medidas, pre•
} sentarán en la Pla:a Maycr, número
E 46, en el local- llamado Almotacbn,

durr^nte diChcs dias, todas las pesas,
medidas y aparatos de pesar que de
ben poseer, para procoder á su con-
trastación; debiendo advertir que, se•
gún e1 Reglamento, el surti^lo menor
que debe tener todo estabiecimiento
ó puesto de venta es el aiguiente:

dl por meno-r.-Medidas de longi
tud: metro. M^didas de capacidad: la
seria complota desda Hl dob?e.+ litro al
centilitro, de madera ó metal para los
áridos que no se vendan al peso. Tan•
tas otras aeriee igualee á la anterior
y de metal para los líquidos, como
egijan )a higiene y el aseo. Pesas:
una de 10 kilogramos, otra de 6, otra
de 2, otra de 1 y una serie de 2 kilo
gramos de talón. Aparatos de pesar:
dos balanzas ordinarias.

Al por mayor.-Me iidas de longi-
tud: metro. Medidas de capacidad: la
serie completa deRde el ruedio hecto•
litro hRSta el doble decilitro, de ma•
dera ó metal para loa áridos que no
se vendan al peao. Tantas otrae se-
ries iguales á la anterior y de metal
para los líquidos, como exijan la hi-
giene y el aseo. Pesas: dos de l0 ki•
logramos, una de 10, otra de fi, doa
de 2, una de 1, otra de ^00 gramoa,
do9 de 200, una de lU0 y otra de 60,
Aparatos da pesar: una balanza crdi
naria y otra ba!anza, báecula ó ro
mana con que puedan hacerae pesa•
dae de 60 kilogramoe. x

Todo establecimiento en ue ten• ^q
gan luqar compras á ventas al por
mayor y menor deberá estar surtido
de las pesas, medidas y aparatos de
pesar va eapresados para una y otra
clase de comercio.

Cuando una misma perwona ejerza
diferentes profe^iooes ú o8cios, debe
rá proveerse de las pesas y medi
das corre4pondientes á cada uno de
ellos.

EI dueflo de varios establecimientoa
ó pnestos diferentes, aunque se halten
en un miamo pueblo, habrá de tener
en cada uno de elloe rl surtido debido
de pesas y medidAe.

2.a Terminada la contraatación
en la capital ^e procederá á efectaar•
la en Vitlavi^iosa y Obejo.

3.' Los que poseyeren posas b me-
didas que no sean del sistima métri•
co decimal; ]os que no se halien eurti-
dos del nú^^,ero y clase debidos de pe-
sas y medidas; loe que cierren sus es•
tablecimientos á ae ausenten en la
época de la contr.astacibn sin dejar
persona que lea represente, ó loa que
negaren la ezitrada en sus eetableci•

:̂

t

mientoa al funcionario que desempe• ^
ñe el eervicio, incurrirán en las pe =
nas y mnitas que seíiala el Regia• ^
mento.

Lae peeas, medidas y aparatos de ^
pesar que no sean ddl sietema métri ^
co decimal 6 que, aún aiéndolo, no
fueren contrastadas, son ilegales y, ^
por lo tanto, deberán caer e^. comiso.

4.• Los sefsores Alcaldes facilita^ ^
rán para au contraatación al funcio•
nario que lleve á cabo el servicio, to-
das las colecciones de pesas y medi-
das que debe poseer el Ayuntamiento,
local y mueblaje para la oflcina, una
relación detallada de los estableci •
mientos y puestos de venta de todae

clasFS, y por inHmos que sean, que
eaistan en su jnriFdicción, en los que
por la naturaIeza del tráSco á que se
dedican se neces`te emplear pesas ó
medidas, agentes que le acompaIIen
en 1^ c.omprcbación á domicilio y, en
una palabra, todo el apoyo moral y
material que le sea neceeario y recla-
me de elloy para cl mejor desempeIIo
de su ec^metido.

6" Loa señores Alcqlr?es procura•

rán tener el mayor celo en el cumpli •

mieuto de estas diAposicion^s, y se

atendrán á la vez muy especialmente

á las expresadae en la circular que

sobre eeta materia se insertá en el

BOLETIN OFICIAL del 20 de Noviem-

bre do 19U1, haciendo que todas Ias

Corporaciones, induatriales, etc., se

hallen provistos del surtido completo

de pe4ae y medidas, ob!i^ándo'es, ai

no lo e?tuvieren, á adquirirlas inme-
diatamente.

I^^^a!mente proce^^rán á dar á esta
circular la mayor publicidad posible,
á 8n de que en ningún oaso ouedan
alegar ignorancia de la:^ disposicio•
nes en ella contenidas Isa personae
que vienen cbligadae por la ley á eu
cumplimiento.

Csrdoba 26 de Dicierohre de 1906.
-El Globernador, Josi gANalai;Tflv.

R

^!' ^ i4^i^.1 ^^.^ d^

VILL:INUEVA DE CQRDOBA

^úm, 86Ef7

Extracto de los acuerdos tomndos por
este Apuntamienta durante el mea
do Novierubre último.

I

Sesión extraordinaria del dia 4

Dada cuenta del reesltado satisfac-
torio obtenido con las gestionea prac-
ticadae por la r.omisión nombrada por
el Ayuntamiento en seeión de 16 de
Octubrefiltimo, consiguiendo que sean
incluidoa en el Real decreto de indul-
to soncedido por $. l[. el dia 2S de di-
cho mea y en ]a Beal ordon ac`orato•
ria de aqeel, puhlicada en 1a Gaceta
de Madrid del día 1.° del aetual, los
prceesados por el delito de plautación
de tabacoe, ae acordb por unanimi•
dad da^ las más ezpreaivae graciae !i<
lod sefiores Diputadoa 9 Senadores
que hgn auziliado á]a comisión en
eue^ gestionea.

Besión del dia 6

Se aprobó el acta de ]a anterior y
se conflrmaron los acuerdoe tomados
en la eztraordinaria del dla 4.

3e acordó aprobar la rectiflcación
hecha por la comisión do Poli^ía ur-
bana y raral en la línea trazada en la
calle Parralejo con motivo de la ree•
difl^ación de la^caea ndm. 8, propia
de Diego Moreno (Iutigrrez.

Que por la comioión dP Hacienda
ae forme el plie5o de eondicione9 pa^
ra la auhast^a del arbitrio eAtablecido
eobre prestoe de venta en la vía pú-
blica, que haorá de arrendaree duran-^
te el prózimo afso.

No dando rrsultados eatiefactorioe
la intervención establecida en la Ad•
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27 DE DICIFMB?IE DE 1906

etrcación de con^umos, para ami• .
r el dibito que la reaulta, se acor- ''
ue por la comisión de Hacienda ^'
tud!s el asunto p^^ra ver si puede ^`
tarse otra medida más eicaz, an• E
e tener ner.eQida^d da rescindir el ;
ato
e la misma comimión proponga :'
on!e^taciones que deban darae á t
preguntas que comprende la cir- i
r de la comi^ibn ejecutiva nom- ^
u para les supresión del impuesto ^

onsumos.

por no hab^r asunto^ urgenies de que
tratar.

Sesión del dfa 27

Sa aprobó el acta de la anterior.
so acordó adquirir una báscula con

destino al Póaito, y que su importe ae
abone con fondos de dicho aatableci•
miento.

Que habié«dose satisfecho los tra •
bajos ejeeutados en loe empedrados
de Ias callds á razbn de 66 cbr.timos
cada metro cuadrado, y resultando
•ete precio muy elevado, se ezsminen
por la Comieiún de polícír^ urbana y
rural los eapelientea de •ubasta ú ti-
mamente inetruídos y ee vea cuál es
el término me3io, para var;ar el pre-
cio, puae tratándose de remediar una
crisis, conviene, tanto á los obreroe
como al Syuntamianto, que ^a con-
signacián pera ^estos trabajos dure
mayor nimero de di^^s.

Que ae rtbonen con ctorro al capitu^
lo de impreviyto^ los g:^stos de un
viaje á Córdob^4 que han tanido nece-
sidad de haeer doa ag©nten muaicipa-
Ies para cor^du^•ir al Ho3pital pravin-
cia[ al praaunto demeute C^yimiro
ltodtíguez, qae carNce de roeurso3 y
uo tiene familia a`ñuna ©n enta po-
blacfón.

Sa aprobó el pliego de condiciones
formado por la comir^ióa rehpectiva
parra al arriendo del Qrbitrio eobr©
pueytos de venta en :a via públíca
durc^ntr^ 1907, y qua la flubxeta se ce
lebre •i día 16 da Diciembrs prózi-
mo, á las once.

Viato el ®zpediente que ae instru,e
para transfarencia de cré3íto dei
presupaesto actual, á consecuen•
cía de tener que procurar traba-
jo á lo• obreros T eatar prózimo !^
agotaroe Ia consignación d© empeára
dos, y nubsistiendo intagra la preeu
pueatada para arreglo de fuantes ^
cañeríaa, que asciende á 600 pesatas,
ao acordó que se tranafiera dicha
cautfdad para aearas y empoxradoW,
y sa ununcie al público por término
de quince dfaa, cump!iendo usl los
preceptoa legales•

^
b,

acordó la distribución de fondos '
el presente mes..

aprobó el egtracto de los acuer•
'tomados por el Ayuntamiento du
te el mes de Octubre, formado por ^
cretario en cumplimiento de la
acordándose remitirlo al aefior ^
rnador civil de la provincia pa• •
ue ordene sea publicado an el Bo• ^
á OFICIAL• ^

'amb^én Re scordb variar la hora ^
Q^ae eesiones ordinaria^, qua se ;
brrrrán durr^nto la dpoca da in• ^
no, y h>leeta nuevo acuerdo, á las ^.

de ls^ noche, cuya ♦ariación se ^
'^uciará para conocimiento del pit• ^
0, ^

u
Sosión del día 13 ;

e acordó aprobar el acta de la an- 1,
or. `
or^ceder 9r >rarnand• Copado Can- ;'
or un socorro de l0 peaetas para ^
'ancia de un nitio que no puede ^
r su esposa. r
ue Sebasti^n Cepae Jurado guar• F

turno para incluirlo cuando le co- !
sponda e^n la nómina de aoeorro^ ^
^s l^ i s dctan niñ b. c a a oy po res. ^

^onceder á Bernardo ^áuiioz Barea ^
^ eocorro de a6 pesatas para ayuda ^
los gastoa de un viaje í^ Madrid,

^de tiene prociaión de ir eon una
4 que se halla enferma y ha de so• }
' ter$e fi una operación quirúrgica.

Qu^ ee maniíieste al señor Jefe del
^ D?pósito da Caballoe Sementales ;
e ^ate Ayuntamiento está conforme ;
u prPFtar la cooperación q ecesaris► ,
^o er, aisos antorioreQ, para la ins^j

4^^lttn ñn .ino ^ewnAn n-n..ininnnl

eeta .,,,attii^

^;da cuenta de una nolicitud, ñr- ^
tdQ 29 b idi b ^raros, ppor o endo tra a•
Aor carecer de reeursoe para ali

^tur®e, se acordó por unanimidad
8 se procoda inmediats^meute á
eglar el empedrado de la^ ca)les

^81o neeesit^n, y que la eomisión de
w°licía url4ana y rural, acompañada ^

^ In speotor de obra^, ^ea la de Coa
'^tat a alta y baja y eeíiale loo trozos
de ban de com onerse facultándosep ,
^dQiior Alcalde para que dinponga
thas obrae; debiendo abonaree el
Porte por metros cuadradoe, á
u41 precio que laa ejecutadaa ante•

+0rmente por aubaeta, para que l07
breros ganen según lo que trabajon,
Que si surgieren alganae dudas laR
`g^elva por sf, dando despu^^ cuen-
$1 g^untamiento.

:,^
Sasión del dia 20

^;.:;. tuvo efocto ni en primera ni en
unda convocatoria por falta de

^latencia de setlores Concejaled, y

JUNTA YUNICIPAL

Sesión eztraordinaria del dfa 27

Se accrdó aprobar, sin modífica-
ción alguna, el proyecto de presu •
puesto ordinario para el año próaimo
de 1907, y qua se remita al seiior Q^o-
barnador civil de la provincia á loa
efectos que detarmina el art, ló0 de
la ley Municipul.

Igual acuerdo se tomó respscto al
presupue^to aztr^ordinario formado
para satiafacer lo que á eyte pueblo
corraepoude por laa obras de cons-
trucción de una nueva cárcel del par-

tido.

Se formó el pliego de condicianes y
la tarifa para ei arriendo del impues•
to eatablecido sobre el uso obligatorio
de pesas y medidas durante el prózi-

mo ai;o.

nada cuenta de los acuerdos toma-
dos por el Ayuntamiento en sesión de
11 de S tiembre ú'timo fijan^io las

e

compnesta do los seSores don Fran •
cieco Coleto Farnánd^,z, don Bartolo •
mé VacRS Torrico y don E^teban Ro •
dríguez Sitva, psra qua ez^^arine di-
ches cuentas y emita el correspon•
diente dictámen.

Villanueva d© Córdoba 2 de Di•
ciembre de 1906. - Et Secretario,
Juan Ocafia.

Ei precedente egtracto, formado

por el Secretario en cumplimiento del

art. 109 de la le,y Muuicipal, ha sido

aprob^:.do por el Ayuntamienta en se-

sibn de ayer.

Villanueva de Córdoba ñ de Di•
ciembre de 19U6.-Juan Ocaña.-
V.° B.°: El Alcalde, Bartolomé Sán•
chez.

OBEJO

2tdm. 3684

Don Juatt Iaqai!^r3o Alcaide, Alcalde acci•

dentai de o,.ta ^ilia.

H»go sabar: qua terminado en bo •

rrador el padrón de los indfvíduos su-

jetos al in^puesto d3 cédulas pareoua•

les de citada villa, para el año prógi
mo de 1907, queda egpuesto ai púbif-
co por ucho áías de pluzo, contados
cie3de la fecha en que el BOLETIN OFI•
oIAL ée la pr. ovincia publique el pre
senta edicto, con el fia da que durun•

te e1 ezpresado plaza puedan egami-
narlo los vecinos que lo deseeu y ha•
cer Ias recl^► maciones que á N u dere•
cho convengnn.

Obejo 22 de Diciembre de 1906.-
Juan Izquierdo,

JUZ^xAD^S

CA8TR0 DEL RIO

Nám• 3Ei68

Don Tonás Meodigatia y Morales, Jues de

instrncci0n de óste partido.

A las autoridades y agentes de po-

licía de ;a na^ión hago saber: que la

noche dei veinte y siete de O^tubre

>áltimo desaparoció del coto dal corti•

jo Cabriiianilia, de este término, una

yegua, raza esa:zíiola, 1!amada Mona,

castafla clara, pelos blancos en el

doreo y ccstillares, hierro J. C. anca

deracha, nueva afios, alzada un me•

tro cincuenta y un milímetros, ase-

gurada por la c;ompatila la Protecto•

ra Ibérica, propia ds don Rafael Ve•

ga Comas, vecino de Espejo.

Y ruego á dichas autorldades y

agentea practiq^ran activrzs diligen-

cias en busca de expresaia caballe•

rfa, la que, caso de ser habid3, sea

puesta á dispo^^c^,ón de este Juz;ado,

así como el autor de la su^traccíón,

al que se soiitbla al término de diez

dfas, contados d:^Nde la inserción del

presente en la (^aseta de 3ladrid, pa-

ra que compareaca á preatar la opor•

tuna declaraeión.

Dado en Castro del Rfo ó veinte de

Dieiambre de mil novecientoe seis.-

p • ' Tomás ldendigatia.-Por mandado de
cuentas de este Municipio correspon•
dientes á los ejercicioe de 1903 y 1904, eu eeñoría: por el compañero sefior

se acordó nombrar una comisión, Castro, José Delgado.

ANDUJAR

N{^m.8682 •

Don Rambn Esteva Rodriguez, Juez de ine-
trnccibn de esta cin^iad y sa psrti io.

Por el presente ruego á las,autori-
dades civiles y militarea y agentes de
la policia judicial dispongan la bus•

ca de la yegua, montura y bocado

que después se reseiiarán, de la pro-

piedad de don Francisco Castro Gla-

lán, vecino de Higuera de Arjona, que

le fué robado de su domici^io en la

noche del veinte y uno de Novi©mbre

ííltimo, y caeo de sar hulla3o aerá to-

do puesto á dispo3ición de eate Juz;

gado, con la persona ó parsonas en

cuyo poder se ĥalle, si no acreditan

su legítima adquisición; procedienda

al mismo tiempo á la busca y captn-

ra del autor ó autores del hecho, que

de eer hallados ee pondrán del miamo

modo en la cárcal det partido, y á

disposicián de aste Juzgado.

Dado en Andújar á veinte y dos de

Diciembre de mil novecientos seis.-

Ramón Esteva.-Por su mandado: El

actuario, José L^pez.

Señas de la yeqKa

Embocada, seis años, pelo tordo

clare, alzada más de marca, sin hie-

rro, de cuello flno, herrada de los

cuatro piés, y cola recortada.

Sedaa de los efectos,

Una montura al arrollar, con forra;

de pana azul, y e^^tribos vaqueros.

Y un bocado, correaje color negro._

CORDOBA

Nbm. 8683

Don Mignel Alv^rez Pdrez, Comandante d^

infanterfa, eargento mayor de esta plaaa,

Jnez instrnctor mititar nombrado pRra la

formaeión de cansa oriminal eontra los pai-

sanos Antonio Mata Hidalgo (a) Reverte ^

Pe3ro Caballos G}onzález (a) Papino ohico,

por el delito de agrecibn d, faerza armada,

oonrrido ea la sierre ds Campcs, del t`r-

mino de Priego, el veinte y onstro de No-

viombre {^ltimo.

A todas las autoridades, tanto ci-

vilea como militares, en nombre de

la ley, requiero y en el mio les pido y

encargo que procedan á la busca y

captura de Padro Ceballoe Glonzáles

(a) Pepino chico, cuya eeSas eon lae

eiguientes: como de unos veinte y

cuatro años, estatura regular, color

amarillento, picado de viruelas, ojoa

claroa, pelo castafio, con poca barba;

dicho individuo es nQtural de Fuente

Tójar, y caev de ser habido, lo pon-

gan á mi dieposición, con las precan•

ciones debidas, en la cárcel correc-

cional de esta eapital,

Dado en Córdoba á veinte y cinca

de Dieiembre de mil noveciantos seie.

-El Comandante, Juez in^tructors.

Miguel Alvarez. ^
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Adrnini8tración de .^iaoienda.--Z»zpueetu8 minero8.

Eelación de las individuos que aparecen en deacubierto con máa de cuatro trimeatrea de cánon por superScie de las minaa que á coutinuación se e
ean, que por no ner vecinos de esta localidad y carecer db repreaentante ae les requiere por medio de ebte periódi:co o8cia!, para que dentro del preciso tb
no de quince dias, contadoa desde el eiguiente al eu que aalga á la pubiicidad este ineerto, hagan efeetivos sus descubiertos; advirtiéndoles quo de no v
carlo dentro del plazo que ee le eeiiala, se pedirá al señor Gobernador civil de la provincia la cadncidad de las conceaioneR deudoras, conforme i^ lo diep
por el articulo 24 del Reglamento provi9ional para la administración y cobranza de loa impuestoa mineroe de `L8 de Marzo de 19C^.

Nfim ero

de la

carpeta.

Nftmero

del

ezpedieata

I

NOJII3I;E DE LA ^fINA
Clsae

de mioeral.
Término en que rsdica. NO^iBRF. DFL CONCESIONARiO VECi\DAD

1276 4299 Maria Ana 2.° Hierro Córdoba D. Antonio Comyn Croke Madrid
9S3 3ó33 blatilde Idem Idem Antonio López de Tejada Idem

1278 4^)91 Bdaria Ana Idem Idem El miamo Idem
1728 b313 Conchita Cubre Vil:aviciosa D. Baltaaar Llamas de Acha
1219 4181 Sau Hipólito Hierro Baena Hipólito Pérez García Arjonllla
1194 -}lti4 La Famoea Idem Luque lticardo Moreno Ortega Puente Genil
1108 8786 San Ar.tonio Plomo Fuente Obejuna Domingo 3iuguerza Eguia Belmez
llUl 3786 Santo Domingo Idem Idem El miemo Idem
1378 441b E^ Teeoro Iluila Idem D. Zoilo Gallego Crlceres Pneblonuevo
16G7 4983 Puerto Rico P^omo Idem ^ Rafael Boloig ^lopano
1 fi44 bt1ó Maria - Hull^; Belmez ^iunuei Muños Belmez
1ófb 5a17 Do. ores Idem Idem EI miamo Idem
16h4 4A1;'^ La Edtr©lla Ĉordobeea Idt m Vitl^harta' ^ D, Fr^nr.isco Fargette Pallicer AzuaRa

63^3 ss^ Car!itos E^corial Sunta i^ufemia Sociedad Fuudidora de Santa Eufemi:^ Lieboa
684 6C6 Tomáa . , Plomo I.:om La míama Idem
58^ 679 Entanialao Idem Id^ m La mí^:ma Idem
1637 b156 Los Angeles Idem ^iontoro D. Josó Huertas Ortuño Montoro
27:1S La Poaitiva IdHm Almodóvcr ^i uel Coiomina Iaver Bevilia

1690 5473 Encarnación Cobre Hcrnachuelos D^^go Jdartinez Hornachuelos
1637 5g85 8an Antonio Hierro Idem Joeé Cai3ero Idem
1684 49U0 Santa Ieabet Plomu Idem ABtouio FArnáudez Fuente Obejuna
1691 ^482 Don Pedro Idem Idem ^u^uato Gaete Guijo
1293 4106 Bolivia ' l;obre Aúera Arturo T,^ylor Detre Alcaracejos '
1379 ^427 Feiicided P^omo Fuente Obejuna Diego Rivera Cortéa Fuento Obejuna
1G36 49^5 Flor Cubana Hulla E;piel Fran^ieco Fargette Azuaga
16K7 6:386 Juanita H^orro H^:rnu.chuelos JoFé Garcia de la Mata Sevilla
1662 62`l6 La Perl4

.
Au^Ia x.epiel Roqe'io Lónez Madrid

^1818 ;G2S La H ^nojoBA Idem Harnachueloa Joaé Hinojosa Azuaga
160G 4395 Opor:unidad Idem Vi!lahurca Antonío López Bermúdes ^
]bu6 4^^36 Lspaiia Idem Idem ^l mi^mo ^
17^6 54^4 Lola ldem S :r^t:^ Euf2mia D. Past•ual F^pino5a Totana
1776 6426 Vulcano Idem Idem Ei miemo Idem
y29 3324 San Carlos Cobre 3[ontoro D. Diego Garcla D®igado

TOTAL.......

682
3.17G

288
477
121 ^
193 ^
679
:3S9
254
669
317
89G
134
12 1

25^
213
ti 13
252

1.044
730
783

4 002
795
389
630
1t,8
59

137
`l4ñ
360
2^^^
^71
478

Córdoba 10 de Diciembre de 1906.-E1 Delegado de Hacienda: P. S., Adriano ^én3ez.

VGV40^Y^ ^G ^1^^^^iiY^

En apoyo de la advertencia'que se

hace en la cabeza de este periódico

oScial, y para mejor inteligencia de

onantoe en el orden oficiai ó• particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re an procedencia, se inserta á conti•

nuación la parte diepositiva de la'

Beal orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este BoLaTtx el dia 13

del miamo mee aiio.

Dice asi:

^Laé Corporaciones provincíales ^

°mnnicipalee están obligadas á eatíe-

^facer todos loa gastos de las sabas-

^tas que se declaren deaiertae, con

^arreglo igualmente !i los artículos

°si,o y 28 de la referida^Instru^ción,

^Lae ezpresadas Corporaciones es•

^tán obligadas á satiatacer los dere•

• choa de inserción en los periódicos

^oScialea de todaa las subaetas que

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la escepción de ea-

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora•

^ciones son las que deben abonar en
^primer término todoa los gastos de

^las aubaetas ineacueablemente, á re•

^serva de reintegrarae, ouando ezis•

^ta rematante, de los gastos ocasio•

°nados por la subasta en que hubo

^postor.^

--►::...:........................ ..._...........

En. ia imprenta del "Diario ds<
Córdoba„ Lefaados i ŝ̂ , ee hallar
de venta los impreaos siguientes;

• Cédula^ de apremio
de segundo grado, con arreglo a
la Instrncción de 26 de Abril d^
1•900. ^ ^

Li^ta^ de embarqu^
con arreglo al último modelo.

DE CLARACIONES
de alta y baja de industrial.

RELACIONES
jaradas para edificios y solares.

REPARTIMIENT^
de consumos y lista cobratoria.

LAS ^•UTAS
para la compra y venta de caba
llerfas.

LOS LIBROS
borradores de Ingret^oe y (^astos

PRESUPUESTQS

Núm. 3603

i

L o s poderes pa
clases pasivas, residentes en
doba ^ fuera.

Preeupuesto^
de gastos é ingresos carcela4^

CUENTAS
de caudales , d© ordenación. •

RECIBQS
para la cobranza del impuest^
cOn^Illmoí3.

LOS EgPED^
tes para guardas juradoe. i

i

AP +^NDICES ,;
á los amiliaramientos. •^ 1' ^
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